




































DOCUMENTO TRADUCIDO POR DAVID ALBERTO FORERO VIERA, TRADUCTOR 

OFICIAL, DEBIDAMENTE REGISTRADO EN COLOMBIA. TRADUCCIÓN HECHA DE 

UN DOCUMENTO PRESENTANDO ANTE MI EN BOGOTÁ EL 8 DE FEBRERO DE 2021 

Oficina de la Secretaría de Estado de Connecticut 

 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

 

1. País: Estados Unidos de América 

 

Este documento público 

2. ha sido firmado por RACHEL E PELHAM 

3. actuando en su capacidad de NOTARIO PÚBLICO 

4. lleva el sello / estampilla del NOTARIO PÚBLICO 

 

CERTIFICADO 

 

5. en Hartford, Connecticut  

6. 28 de enero de 2021 

7. por DENISE W. MERRILL, Secretaría del Estado de Connecticut 

8. No. 2021-01260 

9. Sello / estampilla   10. Firma 

(Hay un Sello)    (Firma ilegible) 

     Secretario de Estado 

 

 

  



DOCUMENTO TRADUCIDO POR DAVID ALBERTO FORERO VIERA, TRADUCTOR 

OFICIAL, DEBIDAMENTE REGISTRADO EN COLOMBIA. TRADUCCIÓN HECHA DE 

UN DOCUMENTO PRESENTANDO ANTE MI EN BOGOTÁ EL 8 DE FEBRERO DE 2021 

AMERICARES FOUNDATION, INC. 

 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA 

 

Por medio de la presente certifico que soy el Secretario Asistente de Americares Foundation, Inc., una 

corporación que no emite acciones debidamente organizada y existente de acuerdo con las leyes del 

Estado de Connecticut (la "Corporación"). Además, certifico que el Director Ejecutivo (CEO) y el 

Director Financiero (CFO) de Americares (los "Funcionarios Autorizados") están autorizados y facultados 

para: supervisar, administrar y operar, y delegar la supervisión, administración y operación de la entidad 

extranjera sin fines de lucro identificada con el NIT. 901.232.414-1 y registrada en la República de 

Colombia, por la Junta Directiva de la Corporación en una reunión llevada a cabo el día 16 de octubre de 

2020, en la cual un quórum estuvo presente y actuando en todo momento. Asimismo, certifico que de 

conformidad con la Ley Tributaria de Colombia, artículo 364-5 del Estatuto Tributario, y en cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del Régimen Fiscal Especial aplicable a la entidad en Colombia, por medio 

de la presente la Junta Directiva de Americares aprueba delegar en el CEO y en el CFO de la Corporación, 

según se designe de manera periódica, la obligación de reunirse al menos una vez al año dentro de los 

primeros tres meses de cada año. 

 

Fechado el día 17 de diciembre de 2020 

 

(Hay una firma) 

Jennifer M Naumann 

Secretaria Asistente 

 

 

Estado de Connecticut 

Condado de New Haven ss. 

 

En este día 17 de diciembre de 2020, ante mí, una Notaria Pública, el funcionario abajo firmante, 

compareció personalmente Jennifer M. Naumann, quien se reconoció a sí misma como la Secretaria 

Asistente de Americares Foundation, Inc., una corporación que no emite acciones de Connecticut, y que 

ella, como tal Secretaria Asistente, estando autorizada para ello, suscribió el instrumento anterior para los 

fines allí contenidos, firmando ella misma el nombre de la corporación como Secretaria Asistente. 

 

En fe de lo cual, yo he puesto en la presente mi firma 

 

(Hay una firma) 

(Firma del Notario Público) 

 

Fecha de expiración de la Comisión 

SELLO – RACHEL E. PELHAM – NOTARIO PÚBLICO – Estado de Connecticut –  

- Mi comisión expira el 31 de mayo de 2022 






































































































